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Los Portavoces de los Grupos Políticos abajo firmantes, según lo establecido en el artículo 

64 del Reglamento de Organización de este Ayuntamiento, presentan la siguiente 

MOCIÓN para su inclusión en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las entidades que trabajan en el sector de la discapacidad son fundamentales para garantizar 

los derechos y una vida digna a las personas con discapacidad, un sector especialmente 

vulnerable en nuestra sociedad que necesita toda la atención y colaboración por parte de las 

administraciones competentes. 

 

Sin embargo, en Andalucía esta labor se encuentra en grave peligro debido a la insuficiente 

financiación que se viene arrastrando durante años. El aumento de costes derivados de las 

mejoras salariales, el incremento en los suministros y mantenimiento, así como el cumpli-

miento de nuevas normativas, están llevando a estas entidades a una situación de insosteni-

bilidad económica. 

 

Esta problemática se agravará a partir de enero de 2025 con la entrada en vigor del acuerdo 

del XVI Convenio Colectivo General de Centros y Servicios de Atención a Personas con 

Discapacidad, que supondrá un aumento del 10%-12% en los costes operativos. A pesar de 

ello, la Junta de Andalucía no ha contemplado la necesaria actualización del coste-plaza 

para garantizar la viabilidad de los centros. 

 

El cierre de estos servicios supondría un ataque directo a los derechos fundamentales de las 

personas con discapacidad, así como una pérdida de puestos de trabajo. En el caso de El 

Puerto de Santa María y Bahía de Cádiz, contamos con asociaciones como Afanas El Puerto 

y Bahía, que, en sus más de 50 años de trayectoria al servicio de la ciudadanía, atienden 

actualmente a más de 800 usuarios/as con el apoyo de una plantilla de más de 900 trabaja-

dores/as. Por lo que el cierre de la actividad supondría una pérdida irreparable en toda la 

zona.  

 

Por todo lo anterior, los Grupos Municipales firmantes proponen para su debate y aproba-

ción en el Pleno la siguiente 

MOCIÓN 

 

1. Instar a la Junta de Andalucía a garantizar una financiación justa y suficiente 

para las entidades del sector de la discapacidad, mediante la actualización in-

mediata del coste-plaza para cubrir los gastos reales de prestación de servicios 

esenciales. 
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2. Solicitar a la Junta de Andalucía que elabore un plan de financiación estable y 

sostenible para las entidades que atienden a personas con discapacidad, con el 

fin de evitar futuras situaciones de inestabilidad económica. 

 

3. Manifestar el apoyo del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María a las reivin-

dicaciones de estas entidades, así como a su lucha por los derechos de las per-

sonas con discapacidad, mayores y menores en riesgo de exclusión social. 

 

4. Trasladar este acuerdo a la Presidencia de la Junta de Andalucía, a la Conseje-

ría de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, así como a las asociacio-

nes y colectivos implicados en la atención a las personas con discapacidad en la 

Bahía de Cádiz. 

 

 

En El Puerto de Santa María, a 3 de diciembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Ángel María González Arias             Jose Luis Bueno Pinto  

Portavoz Grupo Municipal PSOE            Portavoz Grupo M. Mixto IU 
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